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DE LA PROVINCIA DE VALLAI.)OLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Niímero suelto, 25 céntimos.
Los anuncios’ se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termino la inger’ 
cion de la ley en la Caccia. •

(Árticído 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Ü
1 PUNTO DE SUSGRiPG!0N

j En la Contaduría de la Excelen- 
i tísima Diputación provincial de Va- 
F lladolid, Palaaio de la misma.

Íi Las suscripciones y anuncios se 
1; servirán previo pago.
¡I

PARTE OFICIAL.

PRESIDEKCIA DELTOKSmE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(9' t)< gJí S. M. la Reina D.^ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Xaime y D.® Beatriz, coatinúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceta del 26 de Septiembre de 1910.)

WlllSBIMCBfflíil.
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y Bellas Artes.

EXPOSICION.

SEÑOR: Es bien notoria la im* 
portaneía qaselGobiernode V. M. 
reconoce á ¡os problemas de la 
enseñanza y de la cultura nacio
nal. Por legítima y directa repre 
seutación política, sus propósitos 
y sus obras se enlazan, en tales 
materias, con solemnes declaracio
nes parlamentarias; y así puede 
advertirse cómo el proyecto de 
Presupuesto de Instrucción Públi
ca y Bellas Artes para el próximo 
año,consigne aumento considera
ble en servicios y conceptos esta
blecidos, y cómo en los anun- 
ciosde presupuesto extraordinario 
aparece contraído el compromiso 
de una cifra absolutamente desco
nocida en la historia económica 
de nuestros organimos pedagógi

cos y de nuestras instituciones 
docentes.

Responde, Señor, vuestro Go
bierno, como debe, á sus campa
ñas de opinion; pero en asunto 
fundamen talmente nacional, aun
que nó descargue en nadie respon
sabilidades, ni excuse la expre
sión obligada de su propio pensa
miento, parece natural, y, sobre 
todo, respetuoso con el juicio y 
aun el sentir prúblícos, el rehuir 
cualquier nota de exclusivismo 
y toda sospecha de clandestini
dad. Pretende el Gobierno recoger 
la mayor suma de aspiraciones 
nacionales, y, para ello, nada tan 
adecuado como la razonable con
tradicción, y nada tan digno de 
ser oído como el dictamen inde
pendiente, formulado con el su 
pramo desinterés de la ciencia, 
sin las ligaduras de ninguna con
veniencia oficial.

En este orden de consideracio
nes, cree el Ministro de Instruc
ción Pública y Bellas Artes, que 
para proceder á una reorganiza
ción, ó, mejor dicho, á una reno
vación de nuestros medios de cul- 

i tura, y para que un Gobierno 
' pueda solicitar con plena aulori- 
; dad moral sacrificios económicos 

del país, es imprescindible cono
cer, en el sentido de la doctrina 
y en el de los métolos y procedí 
mientos íécnicos, todos los esta
dos de opinión. Y para obtener 
ese gran concurso espiritual, esa 
colaboración que hasta hoy sólo 
se solicita y sólo se otorga á ex- 

^ pensas de la acción imparcial y 

compensadora del Estado, es del 
mismo modo necesario el llama
miento de cuantas actividades 
intelectuales estén servidas de 
buena y emprendedora voluntad.

El Ministro de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes no entiende 
transferir con ello las funciones 
dei Parlamento á una reunión de 
doctores y pedagogos; propónese 
únicamente por esteprocedimien- 
to llevar á la resolución de las 
Cortes una labor que ofrezca el 
calor de las cosas vivas, no impro
visadas al conjuro del arbitrio 
ministerial, y entendiéndolo así, 
y considerando que el mejor mo
do para conseguirlo es la celebra
ción de una Asamblea constituida 
por personas doctas y amantes 
del progreso intelectual y moral 
de España, tiene el honor de so
meter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decret-a.

Madrid, 17 de Septiembre de 
1910.—SEÑOR: A L. R. P. de 
V. M., Julio Burell.

EEAL DECSETO

Conformándome con las razo 
nes expuestas por el Ministro de 
Instrucción Pública y Bellas 
Artes,

Venguen decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El Ministro de 

Instrucción Pública y Bellas Ar
tes queda autorizado para convo
car una Asambiea general de 
enseñanza y educación, en que 
se discutan y propongan las refor
mas necesarias ó convenientes á 
la cultura nacional, conforme á 
lo dispuesto en este decreto.

Art. 2.° La Mesa de discusión 
de esta Asamblea estará constitui
da por el Gobierno ó por las per
sonas en quienes deleguen su 
representación los Consejeros de 
la Corona.

Art. 3." La sesión inaugural 
de la Asamblea, á la que asistirá 
el Gobierno, se verificará en el 
día y sitio que oportunamente 
serán anunciados.

La Asamblea durará nueve 
días, incluyendo los dos que se 
dediquen á las sesiones de inau
guración y clausura.

Art, 4.° Podrán formar parte 
de la Asamblea los Profesores pú
blicos de todos los grados de la 
enseñanza, los Vocales de las Cor
poraciones oficiales de Instruc
ción Pública, los tratadistas de las 
diferentes materias comprendidas 
ene! Cuestionario de la Asamblea, 
los Directores de los Colegios pri
vados, representantes de la Pren
sa y cuantas personas se interesen 
notoriamente por la educación 
nacional, según lo que determina 
el artículo 9.''de este decreto.

Art. 5.° Los Centros docentes 
de enseñanza oficial podrán con
currir á la Asamblea por medio 
de representaciones, siempre que 
queden cubiertas y conveniente- 
mente atendidas, bajo la respon
sabilidad de sus Directores, las 
atenciones propias del servicio.

El número de Profesores á que 
cada Centro docente confiera su 
representación no podrá exceder 
de tres ni ser inferior á dos.

Si no hubiera unanimidad para
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la designación de aquéllos, ha
brán de ser elegidos en forma que 
resulte representada la minoría 
del Claustro, cualquiera que sea 
su número.

En el caso de que las atencio
nes del servicio impidan la de
signación de representantes, los 
Centros docentes podrán prescin
dir de concurrir á la Asamblea, ó 
conferir su representación en la 
forma propuesta,antros Profesores 
que no pertenezcan á su Claustro.

Art. 6.® Los Rectores de los 
Distritos Universitarios y los Go
bernadores Presidentes de las Jun
tas provincialas de Instrucción 
Pública, podrán conceder á los 
Maestros y á los funcionarios del 
Ramo, pertenecientes á su juris
dicción, que lo soliciten, quince 
días de licencia para el fin indica
do, conforme á las disposiciones 
vigentes; pero todas estas licen
cias se considerarán caducadas 
cuatro días después de terminada 
la Asamblea,

Art.7.“ Senombraráuna Jun
ta organizadora de la Asamblea, 
compuesta del Subsecretario del 
iMinisterio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes, Presidente, de un 
Vicepresidente, cuatro Vocales y 
dos Secretarios, la cual funciona
rá en el Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes.

Art. 8.“ La Asamblea general 
se dividirá en las siguientes sec
ciones:

h* D6primera8ns0ñanza,que 
comprenderá: Escuelas públicas 
y privadas de instrucción prima
ria, Escuelas Normales de Maes 
tros y de Maestras, Inspección de 
primera enseñanza, Escuela Su
perior del Magisterio, Colegios 
públicos y privados de niños 
anormales.

2 .‘ De segunda enseñanza y 
enseñanzas especiales dependien
tes del Ministerio de Instrucción 
Púb’ica.

También se comprenderán en 
esta sección y en la 3/ los temas 
que afecten á condiciones gene- 
rriles de! Profesorado y de su or
ganización y que sean comunes 
á varios ramos de la enseñanza.

3 .“ De enseñanza universita
ria y. superior, comprendiendo 
todo los estudios que con este 
carácter dependen de dicho Mi
nisterio, Consejo de instrucción 
Pública y Juntas superiores fa
cultativas,

4 .“ De servicios especiales per
tenecientes al Ministerio de Ín.s- 
trucción Pública, en los que se 
considerarán incluidos el Institu

to Geográfico y Estadístico, Cuer
po de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos, Ballas Artes y 
todos aquellos otros organismos 
no comprendidos en las secciones 
anteriores, que dependan ó deban 
depender de dicho Ministerio.

Art. 9.° Los miembros de la 
Asamblea deberán insoribirse en 
la Secretaría de la Comisión or
ganizadora de la misma, previa 
la presentación dsl documento 
que acredite su calidad de repre
sentante del Centro óCorporación 
que le haya designado, ó su con
dición de Profesor ó de funciona
rio del Ramo.

Las personas en quienes no 
concurran las anteriores circuns
tancias 5^ que tengan derecho á 
asistir á la Asamblea, conforme á 
lo provenido en el artículo 4 ° de 
este decreto, lo solicitarán por es
crito, alegando sus méritos ó 
condiciones ante la Comisión or
ganizadora, la cual, en vista de 
los documentos presentados, po
drá entregar al solicitante la pa
peleta que le acredite como asam
bleista.

Contra las resoluciones de la 
Comisión no se admitirá reclama
ción alguna.

Dicha Comisión queda frioulta- 
da para invitar, expidiéndoles la 
correspondí jnie tarjeta de Repre
sentantes, á las personas que, sin 
haberlo solicitado, considere que 
por su competencia deban concu
rrir á la Asamblea.

Art. iü.- Los miembros del 
Congreso que deseen intervenir 
en la discusión como Ponentes, 
lo pondrán en conocimiento de la 
Comismn organizadora, la cual, 
teniendo en cuenta el orden de 
presentación de estas solicitudes, 
en las que constará el tema eleíri- 
do, designará dos Ponentes por 
cada tema.

Art. 11. Los Ponentes, desiij- 
nados por la Comisión organiza
dora desarrollarán sus temas ver
balmente ante la Asamblea gene
ral, el día que les corresponda 
hacerlo, durante veinte minutos 
cada uno, y leerán las conclusio- 
ñes, que habrán de ser concisas.

Art. 12. Las conclusiones leí
das por los ponentes en la Asam
blea general pasarán luego á ser 
discutidas en las Secciones á que 
cada tema corresponda.

El Secretario de la respectiva 
Sección leerá las conclusiones, 
y la Presidencia concederá cuatro 
turnos para la discusión de las 
mismas, y dos para las rectificacio
nes de los ponentes; todo ello en 

la forma que la Sección acuerde.
Art. 13. El cuestionario que 

ha de ser objeto do discusión en 
la Asamblea general, se publicará 
de Real orden, con tiempo sufi
ciente para su examen.

Aparte los puntos, que han de 
ser objeto de debate, comprendi
dos en dicho cuestionario, los 
asamblei.sta-s podrán presentar en 
las respectivas secciones, antes de 
la sesión inaugural, temas de ca
rácter complementario y de inte
rés positivo que no se hayan te- 
oído en cuenta, pudiendo las 
mesas de discusión de cada una 
de las Secciones, tomar ó no en 
conáideracion para los efectos del 
debate los mencionados tamas.

Las conclusiones de los temas 
complementarios serán tambien 
leídas públioameule en la sesión 
de clausura de la Asamblea ge
neral.

Art. 14. A finde armonizar los 
trabajos de la Asamblea general 
con los debates de cada Sección, 
las conclusiones de los ponentes 
podrán ser leídas y discutidas 
en las Secciones antes que en la 
Asamblea general, y una vez 
inaugurada ésta, funcionarán si- 
multáneamente las Secciones en 
que se divide, durante las horas 
y los dias que determinen los 
Presidentes de las mismas, de 
acuerdo con el Ministro de Ins
trucción Pública.

Art. 15. Las Mesas de cada 
Sección, constituidas por un Pre 
sidente, cuatro Vocales y dos Se
cretarios, redactarán los Reiría- 
meatos de su orden interior y de 
las discusiones, de acuerdo con 
los preceptos fundamentales esta
blecidos en este decreto.

Los Presidentes de las Seccio
nes evitarán toda discusión que 
desnaturalice su labor y la des
víe del carácter docente, que le 
es propio.

Art. 16. Las conclusiones vo
tadas por las Secciones serán leí
das en la sesión de clausura de la 
Asamblea general.

Art. 17. El Ministro de Ins
trucción Pública y Bellas Artes 
publicará los trabajos de la Asam
blea.

Art. 18. Los adheridos á la 
Asamblea que no hayan podido 
concurrir á ella, podrán exponer y 
razonar sus conclusiones por es
crito, dirígió.ndolas á la Comisión 
organizadora, la cual tendrá fa
cultades para a ordar su publica
ción íntegra ó resumida, según lo 
dispuesto en el artículo anterior.

Art. 19. Para concurrir á la 

Asamblea general y á las Seccio
nes, habrá de pre sentarse previa
mente la papeleta de inscripción.

Art. 20, Los temas que ha
yan de expouerse en la Asamblea 
general y las conclusiones que 
hayan de. discutirse diariamente 
en las Secciones, se anunciarán 
al público con veinticuatro horas 
de anticipación.

Art. 21. El Ministro de Ins
trucción Pública y Bellas Artes 
dictará las disposiciones comple
mentarias que juzgue conve
nientes para la ejecución de este 
decreto.

Dado en San Sebastian á diez 
y ocho de Septiembre de mil no
vecientos-diez.—ALFONSO.—El 
Ministro de Instrucción Pública 
y Bellas Artes, Julio Burell. 

{Gaceta del 23 de Septiembre de 1910.)

----- —;-----»—. . ...  
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Núm. 2.485.

Piñel de Abajo.

Acordado por el Ayuntamiento 
y vocales asociados como medio 
para cubrir el cupo de consumes 
en el año 1911, en primer térmi
no los conciertos gremiales vo
luntarios, de todas las especies 
sujetas al impuesto, se invita po^ 
el presente á los gremios de esta 
localidad, para que lo soliciten 
en el término do 15 días en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
desde que el presente aparezca 
inserto en el «Boletín oficial» de 
la provincia, pues pasados estos 
sin Verificarlo se entenderá que 
renuncian á ello.

Piñel de Abajo 11 de Septiem
bre de 1910.—El Alcalde, Maria
no Gutierrez.—El Secretario, Al
fredo Espinosa.

NuM. 2 486.
Piñel de Abajo.

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario de es
te Ayuntamiento para el año 
1911, se halla de manifiesto al 
público, en la Secretaría del mis
mo, por término de quince días, 
para que pueda ser examinado en 
ese plazo y presentar las recla
maciones que oram conducentes, 
pues transcurrido dicho plazo, pa
sará á la Junta municipal para su 
votación definitiva.

Piñel de Abijo 16 d:5 Septiem
bre de 1910.— El Alcaide. Maria
no Gutiérrez.—El Secretario, Al-' 
fredo Espinosa.

Impi’euta del Hopicio provincial,
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